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Influenza
Si tiene el antecedente de 
esquema completo de 
inmunización oficial con Td en la 
infancia, se debe revacunar cada 
10 años con 1 dosis adicional.

Si no tiene comprobante de 
vacunación de Td o el esquema 
está incompleto, se aplica 
esquema 0-1-6
(El día cero corresponde a la primera dosis 
aplicada, la segunda dosis se aplica al mes de 
la primera dosis y finalmente la tercera dosis 
puesta a los 6 meses posteriores de la primera 
aplicación).

Se aplica refuerzo cada 10 años 
con 1 dosis. Incluye población a 
partir de los 10 años.

Para todos los 
adultos 
mayores de 18 
años con 
factores de 
riesgo y para 
todos
los mayores de 
60 años.

Una dosis 
única en 
adultos 
con 
factores 
de riesgo.

Tétanos, difteria

Td

Neumococo
13 Valente

Una dosis 
única a 
partir de 
los 65 
años de 
edad.
NOTA: La vacuna está 
indicada para niños a 
partir de los 2 años 
con factores de riesgo, 
por ejemplo: en niños 
con problemas 
respiratorios.

Neumococo
23 Valente

Tdap
Tétanos, difteria y pertusis

En 
embarazadas 
a partir del 
tercer 
trimestre del 
embarazo.

Esquema de vacunación

en Adultos*

Cada vacuna aplicada es el inicio de una
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